RES. 143/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009106, Ent. N° 7085/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2016/51/05909 para el diseño integral, confección y suministro de distintos tipos de uniformes para el personal;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 5/10/16, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: Fiorella S.A., Adriana Alpuy (Imágenes Uniformes Empresariales), Everfit S.A., y Diora S.A.;
2) que con fecha 23/9/16, la Comisión de Vestimenta informa que:
2.1) la oferta de Diora S.A. no resulta admisible, en razón de que no establece el valor por unidad de prenda, aspecto específicamente solicitado en la Memoria Descriptiva;

2.2) la oferta de Everfit S.A. no resulta admisible, en razón de que: a) no establece detalle ni valor por unidad de prenda para el tipo de uniforme “Escalafón Administrativo Caballeros”, b) el monto total de su oferta, supera el precio máximo  a pagar establecido en la Memoria Descriptiva, c) asimismo, en su propuesta establece que el tipo de uniforme alternativo (para funcionarios que efectúen tareas que impliquen esfuerzo físico) es unisex, como lo requiere la Memoria Descriptiva, no obstante las muestras presentadas son diferenciadas para damas y caballeros;

2.3) las ofertas de Fiorella S.A. y Adriana Alpuy se consideran admisibles, por lo que se procedió a su análisis y comparación y analizados los distintos factores de evaluación y su respectiva  ponderación,  surgiendo como mejor puntuada la propuesta de Alpuy S.A.  (99,60), por lo que se propuso su adjudicación, por el plazo de un año (un suministro anual completo, pudiendo el Banco, con el acuerdo del proveedor prorrogar dicha contratación por hasta dos períodos más), por un monto por un suministro anual completo de hasta $ 30:000.410 (IVA incluido), y un monto máximo total, en caso de que se haga uso de todas las prórrogas previstas, de hasta $90:001.230 (IVA incluido);
3) que con fecha 6/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recoge el dictamen de la Comisión de Vestimenta,  rechazando la oferta de Diora S.A.  por no resultar válida al no establecer el valor por unidad  de prenda y la oferta  de Everfit S.A. por no establecer  valor por unidad de prenda para el tipo de uniforme “Escalafón Administrativo Caballeros”, lo cual estaba solicitado expresamente en la Memoria Descriptiva del llamado.  Efectuada la ponderación de las ofertas admisibles, surge que Adriana Alpuy es la que obtiene el mayor puntaje, por lo que, por unanimidad de integrantes, propone la adjudicación a dicha firma, por un importe de hasta $ 30:000.410 (IVA incluido), por el plazo de un año (un suministro anual completo, pudiendo el Banco, con el acuerdo del proveedor prorrogar dicha contratación por hasta dos períodos más);
4) que por Resolución de fecha 21/12/16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;
5) que con fecha 6/7/16, la División Contaduría informó que la erogación total por un período de tres años se estimaba en $92:250.000 y que para el Ejercicio 2016, la misma se situaría en $ 30:750.000. Con fecha 7/7/16, la División Contaduría afectó preventivamente el monto de $30:750.000, con cargo al Rubro 911, Cuenta N° 4715-8936-122000, y con fecha 26/12/16, se efectuó la desafectación, de un monto, que aparentemente asciende a $ 749.590 (ilegible) de la Cuenta referida; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, a los principios generales en materia de contratación administrativa y a las bases que rigieron el llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de hasta $ 30:000.410 (IVA incluido), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios), así como la intervención preventiva de los gastos correspondientes a las prórrogas estipuladas, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y de que se haya obtenido la conformidad de la firma adjudicataria para continuar brindando el suministro;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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